
CONCEJO 
DELIBERANTE Z TT 

Q — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 
“Año del 40*% Aniversario de la Gesta de Malvinas” 

Expte.72560 LA PLATA, 16 de junio de 2022 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 8, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

b.22—=r9 

ARTICULO 1?%: Desígnase con el nombre “Barrio Sin Fronteras” al barrio delimitado por la 

calle 520 y las calles 530, 213 y 217 de la Localidad de Abasto, estableciéndose como 

aniversario del mismo, todos los 13 de mayo de cada año calendario. 

ARTICULO 2”: De forma. 
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MUNICIPANYDAMDE LA PLATA E LA PLATA
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Municipalidad de La Plata - 

LA PLATA, 21 de junio de 2022.- 

Cúmplase, regístrese, / 
publíquese y archívese.- 

LAPLATA, 21 de junio de 2022.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE (12,249).- 

Se r COORDINACIC 

SECRETARIA DE COORDINACION MUNICI 
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